
Lo que se hace público, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 262.5 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de
junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del
Suelo de Cantabria, por un plazo de veinte días hábiles, a
fin de que por parte de los interesados sean efectuadas
las reclamaciones o alegaciones que estimen pertinentes
al citado Convenio de Gestión.

Santa Cruz de Bezana, 8 de marzo de 2007.–El alcalde,
Carlos de la Torre Lacumbe.
07/3565

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando el Estudio de Detalle en el Área de
Reparto número 48 en barrio La Torre, en Peñacastillo.

El Pleno del Ayuntamiento de Santander, con fecha 25
de enero de 2007 y en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25
de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria y 123.1.i) de la LBRL, ha adoptado
el siguiente acuerdo: «Aprobar definitivamente el Estudio
de Detalle en el Área de Reparto número 48 en el barrio
La Torre en Peñacastillo, cuyo objeto es la ordenación de
volúmenes y el establecimiento de rasantes y alineacio-
nes de acuerdo con la aprobación llevada a cabo por la
Junta de Gobierno Local el 6 de noviembre de 2006, a
propuesta de don José Luis Peña Campo en representa-
ción de Propeña, S. L., desestimando las alegaciones pre-
sentadas por don José Luis Peña Campo (Propeña, S. L.) y
don Enrique Arruti Pernía, excepto aquellas referidas a la
titularidad de los elementos 5 y 6 de la finca, y la que
supone una modificación sustancial de la ordenación
aprobada inicialmente, todo ello de acuerdo con el conte-
nido del informe de Urbanismo de fecha 11 de agosto de
2006, sustituyéndose los planos 2.10 y 2.11 por el plano
2.10.A que tuvo entrada en el Ayuntamiento el 19 de junio
de 2006.

Para el caso de que la propuesta no se desarrollase
como actuación conjunta, esto es, en nombre de todos los
titulares de la parcela 14.13.1.10, sería necesaria la obten-
ción de licencia de segregación, que requeriría la unanimi-
dad de los titulares de la cosa común, segregación que,
por otro lado, habrá de ser tal que en ningún caso agra-
vase las circunstancias de inadecuación al Plan General
de lo previamente construido, así, no cabría segregar por
la línea divisoria entre las zonas A y B del Estudio de
Detalle a menos que desapareciesen los edificios adosa-
dos a la colindancia que no cumplirían las distancias a lin-
dero caso de tratar de segregar por tal divisoria.»

Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Pleno del Ayun-
tamiento en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponerse el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo,
o en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
larse cualquier reclamación que entienda convenir a su
derecho.

Santander, 30 de enero de 2007.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
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Santander, febrero de 2005.–Javier de Riancho
Mariñas, Alfonso Herrero García, «Riancho y Herrero
Arquitectos, S. A.».
07/3451

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública de la aprobación inicial de declara-
ción de parcela sobrante de vía pública e incorporación al
inventario con el carácter de bien patrimonial de una par-
cela.

El Pleno del Ayuntamiento de Santoña en sesión ordi-
naria de fecha 26 de febrero de 2007 adoptó entre otros el
siguiente acuerdo:

- Aprobación inicial de declaración de parcela sobrante
de vía pública e incorporación al inventario con el carácter
de bien patrimonial de una parcela de 491,55 metros cua-
drados, procedente de un sobrante de vía pública resul-
tante de la suma de un primer sobrante de 179,55 metros
cuadrados al tramitar la Unidad de Actuación AA-18 y un
segundo sobrante al aprobar una Modificación Puntual del
PGOU de Santoña para aumentar el ámbito de actuación
de la misma de 312 metros cuadrados, parcela de forma
poligonal que limita al Sur con los edificios números 51 y
53 de la calle de Juan de la Cosa (construidos en su día
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